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Por on «te»....................ll’N
Par tres «eeee................ M’M

de la provincia de Logroño
franqueo concertado

PREOIO DB mmSAtCtUA
Loa Edlotos y Anuncios 4« 

partícularea j oflciatos 
»ean de pago, aatlsfarán » ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que sean de previo pago, 
se tesarán « Msón «So CIN
CUENTA otas, por PALABRA, 
cualquiera ^ue •oa «i oflgee 
del «dicto.
Loa Interesedee acreditarán an-

Fot seis mese».................«5’w pibllca los Martes, Jueves y
Por ÏB3 aflo.....................IIB’00 . . - .,

Advertencia : No se admitirán, para su inserción,
Número vuelto : 1 peseta

NMta tres meses B y feohea no vengan registradas del Gobierno Civil
anterlOTea l peeetai

Se Buecrtbe en la Intervención de la Excelentlelma Diputación Provincial. El Las leyes

Sábades

comunicaciones qu*

d^^^ lia Provincia.

Aeç de la publicación y por me 
dio de la oorrespondlente carts 
de pago, haber satisfecho su 
importe «n la Depositarla de 
Fondos Provinciale», sln ouyo 
requdBlto no as insertarán.

obligarán en la Peninsula, Isflae adyacentes, Canariis, y territorios
oobro de la suscripción es ideiantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
cieces que vayan acompañadas de «u importe debiendo hacerlo loe de fuera

Africa- wi)e4os a la-legisiaclón peninsular a los veinte días da su pronauLga,. 
ción el en ellas no « dlspusV'se otra oosa. Se entiende Bectoa la vomuigactón

de la capital por medio de libranza dei Teeoro, Giro Postal o letra de fácil cobro el día en que termina la Uiserclón de la Ley en el «Boletín OAdal fiel E^stado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
APERTURA DE LA VEDA

, 1140
En uso de las facultades que me 

están concedidas por 'as disposV 
ciones vigentes en la ."n^ateria y de 
acuerdo con la propuesta for mu
lada ipor el Con/té provincial de 
Caza y Pesca, he tenido a bien 
disponer que la apertura de la ve
da en esta provindh para la caza 
de ila codorniz, tórtolas, pa’omas 
y «*lves de paso tenga lugar çl día 
15 deJ actual festividad de Nuestra 
Se nom de la Asunción.

Lo que se hace púbEco para 
general conocimiento y efectos, 
encareciendo a los Sres. Alcaldes, 
(yuardla O'idill, Otilartías jurád»^ 
de las Sociedades de Caza y Pesf'a 
y demás agentes de mi Autoridad 
que extremen su celo ejereendo 
la más eficaz vigPlanciar para im- 
pedír ’la caza y persecución du 
demás especies vedadas, a fin de 
lograr el más exacto cumplimien
to de la presente en interés y be
neficio de esta riqueza nacional- 
bien erttendido que las infraccio
nes que se denuncien senán san
cionadas con el '.Wi^imo rÜgor de 
la Ley.

Ix)groño, 9 de agosto de 1952
El Gobernador Civw,

Z ALBERTO M. CAMERO

junta Constructora de Centros 
de Hingiene Rural en la provin

cia
Durante quince días hábiles 

estai án expuestos al público en 
las horas de 11 a 1 en las Ofici
nas de la Jefatura Provincial de 
Sanidad (11 de junio número 20) 
los proyectos y pliegos de con
diciones para la construcción de 
Centros en las localidades de 
Alberite de Iregua 
Anguciana 
Anguiano 
Arnedillo 
yXusejo
Badarán
Baños de Río Tobía 
Bergarsa 
Briones
Brieva de Cameros
Cirueña
Corera
Cuzcurrita de Río firón 
Fonzaleche
Grañón
Grávalos
Laguna de Cameros
Leiva
Matute
Munilla

Murillo de Río Leza
Navajún
O jacast ro
Préjano
Quel
Ribafrecha
Rodezno
San Millán de la Cogolla 
Soto de Cameros 
Tu del i Ha
Villalba de Rioja 
Villanueva de Cameroí5
Villar de .Arnedo 
Zarratón

Las ofertas se presentarán ba
jo pliego cerrado en la misma 
Jefatura, quedando cerrada la 
admisión a las doce horas del 
último día del plazo.

Logroño a 13 de agosto de 1952 
El Gobernador Civil—Presidente

Alberto Martin Gaméro

t 1 R C L L A R
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Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga 
nado existente en los términos 
municipales de Ajamil, Castro- 
viejo, .Autol, Ortigosa, Mansilla, 
Viilavelayo, Daroca,’ Hormille
ja, Casalarrei^a; en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 
1933, (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en- 
cue tran en' distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa toda la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que 
han, sido adoptadas son aisla
mientos de los enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento 5" marca y las que 
deben ponerse en práctica pro
hibición de sacar ganado recep- 
tible sin la autorización regla
mentaría; desinfecciones; res
tantes medidas sanitarias regía- 
mentcirias.

Logroño a l de agosto de 1952 
El Gobernador Civil,'

1123

DISTRITO FORESTAL
El limo. Sn. Director Genetiív 

de Montes. Caza y Peisca Pluvia;, 
j en escrito de fecha 17 de los co

rrientes, comunica a esta Jefatura 
lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Alinisbro ú-- 
éste Departamento, con fecha 9 
dt Jupc del corriente año, se ha 

' servido aprobar el acta de ¡as opc 
raciones de «estknación de la ri

bera probab’e» de los iríos Pbro y 
Tirón'a su paso i»r el tér-mino 
municipal de Ha to do la pmvin- 
oia de Logroño, teniendo los te
rrenos afectados ios siguientes 14- 
mítes :
ZONA DE ESTIMACION PEL 

RIO EBRO
Norte: Término municipal d" 

Mí<ifeinda de Ebro (BurgosL me
diante Barranco de Herrera y tó.’'- 
mino mun'iciÿial de Brinas me
diante río Ebro..—Este- 1 érm-Eno 
municipal de Sa'I n i has <le Bn ra
dón V Labastida (Alav-nL median 
te río Ebro v Tirón ribereños o 
tédmino de Haro.—Sur: '» érmino 
de Labastida ( A ava} ."'ituliante 
río Ebro y término tie Gimé.eo -- 
Oeste: Tierras ribvtñ'is eii lér- 
miino de Haro.
ZONA DE ESTIMACION DEL 

RIO TIRON
Norte y* Su*’ Ti'-rras T.l<reñas 

•á;l término .aura I' .1 de Hjiro.— 
1 ste: Zona é rib-r.a dm l'hrt) y 
c-K río nomo aik) y Oeste: 1 • í- 
mmo de Angu lana.

LOC.V^ ¿ZACION
/Vfectan a Csti.'^ ab< r.-is una so a 

ma gen del río Ebro, en la co m- 
dancia del. ténr no Je Haro. con 
¡os de Salinill is «¡t* Bmadón y La- 
bastida a'mbos de La p-ov.-'.cna de 
Alava, así œmo la do? término 
(mu(nitl(pal de. Briñas (LogronoiJ,. 
por constituir él Flbro en tixlos 
ellos línea de los tér.nijnos munitñ 
pales y en el resto afecta la esti
mación a ambas márgenes de ’oa 
ríos Ebro y Timón.

Se modifica la '’?nea de estima
ción de -ribera fijara en el plano 
en la fonma siguiente : La com
prendida entre los vértices iqi ni 
195 se constituye por 1a iQ5' diis, 
2bis, 3bis y 191.

La comlprondida entre los \érli 
ces 25S al 264 se sustituye i>or la 
que determinan los vértices 258, 
a. b. Ç. di. g. h. k. 264.

T.a superficie total abarcada pem 
las riberas estimadis y cuyos^ í- 
mites han sido (puestos anterior^ 
mente es <le 126’2470 Has. rirta 
vez descointadas las 2’7080 íL«s. 
íjue representan la 'modificación 
de la línea consignada anterior
mente V pon último, a la finca pro 
piedad de D. \ icente T^lantero 
¡.nd'uido de la estímaohm como 
conisecuencia del desKindí^ última
mente practicado se le aplicara 
el airtículio 7 de la Ley de i8 de 
octubre de 1941».

Lo que se hace púbnco por me
dio de este BOLETIN Oh I< L\í. 
de la provincia, j?ara cxinocíimien’ 
te de ios interesados y efectos 
consiguientes,

Logroño a 29 de julio de io5?-
EL INGENIERO JEFE,
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Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
T27^

Acordada la celebración de su
basta para ejecución, de las obnas 
de construcción de dos cuadras en 
el Ferial de Gainados ; y aprobado 
el opdntuno Pliego de condioion<-s 
facultativas, así como también «1 
de ecónómicas, quedan expuesto.s 
a1 público por término de ocfiín 
días hábiles, en lia Intervención 
Municipal y de diez a doce, a 
partir dél día immediato siguiente 
al de publicación de este anuncio 
en el BOLEAIN OFICIAL de la 
Provincia, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local, al objeto 
de que durante él citado n’azo 
puedan presentarse las redam.'t- 
clíones que se considere oportuno.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 5 de agosto de lí??-
El Alcalde accJdefmtal,

Juan Antonio Martínez Hretó*

117'1

ANUNCIO
1283

Aprobada por la Exorna. Com*- 
s'ón Municipal Permanente m se
sión celebrada el día de ayer el 
Padrón de Contribuyentes del 
Arbitrio sobre Solares sfn edificar 
del Ejercicio de 1952, oomren- 
drendo la superficie, el valór bas« 
V la cuota anual de cada contribu
yente. queda expuesto al púb'iuñ 
par tétrrtíüno de quince días hábiles 
a contar de inmediato siguiente ni 
de publicaciós de este anuncfh en 
el BOLETIN OFTCTAT; 'de la 
provincia, a las horas de diez 
doce, y en el Ngdo. corespondien- 
te (Paladc 'Mlunicipail, piso tercc- 
(ijoí, a fin de que los interesados 
que lo deseen' puedan exaininar 
dicho documento y forlmular ’as 
reclamaciones que consideren opor 
tunas, las que presentarán en 
su caso, por escrito debidamente 
jrefntegrado y em la dependencia 
que se indica, dentro del plazo 
que también queda señalado, con 
observ'ancia de 'I0 prevenido en la 
Ordenanza del Arbitrio.

Ijo que se hace púb’ilco ¡xira 
general conocimiento. —■ 

Logroño, 9 de agosto de 1952.
El Alcalde accidenta'.

Juan Antonio Martínez Bretón.
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Obrof Públiccf Administración de 
justicia

RE QUISITORIA
1206

deAlvarez García Urbano, 
36 años de edad, hijo de Gerar
do y María de estado soltero.

CONCURSO DE DESTAJOS
. En el anuncio publicado el día 
12 de agosto, por error en el pri
mer destajo, se anula por el si
guiente:

Primer destajo:
Obras de 2.° riego superficial 

con emulsión a.^fáltica de la Ca
rretera C-3 de Zaragoza a Miran
da (Trozo de Logroño a Zarago
za) puntos kilométricos 43 al 
44'500 al 46. Importe del pre
supuesto: 87.567'00 pesetas.— 
Importe de la fianza provisional:
1 752'00 pesetas.

Lo que se publica para su 
nocimiento y efectos.

Logroño 14 agosto 1952.

Ayuntamiento de Nájera
EDICTO

1273

Aprobada por este Ayunmto. 
la propuesta de habilitación de 
suplemento de crédito por medio 
de transferencia de unos Capítu
los a otros dentro del Presupues
to Municipal ordinario del año en 

...curso, queda expuesto al público 
dicho expediente en la Interven
ción de este Avuntamiento por 
término de QUINCE días, para 
su examen y reclamaciones, se
gún lo dispuesto en el artículo 
664 de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto^ de 16 de 
diciembre de 1950.

Nájera, 4 de agosto de 1952.
El Alcalde,

1153

e
OanaJerívi

Industrias Pecuarias

1270
Ordenado por la Dirección Ge

neral de Ganadería, para curo 
plimiento del Decreto de 1.® de 
Mayo último, de los Ministerios 
de Industria y Agricultura, sobre 
ordenación y defensa de las in
dustrias agropecuaria.s y foresta
les, se señala un plazo de quince 
días a partir de la Publicación d^ 
esta circular, en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
todos los fabricantes de produc
tos cárnicos^ como fábricaá de 
embutidos, salchicherías, tripe
rías, seberías, gelatinas, etc. in 
dustrias lácteas, fábricas de que
sos, mantecas, pastilla.s de café 
y leche, preparadores de pieles 

y lanas, para la venta,y 
en fin toda industria de carácter 
pecuario, remita al Servicio Pro
vincial de. Ganadería, Sagasta 

. 17, 3?, los datos interesados en 
la Orden del Ministerio de Agri 

último, ( B. O. del Estado, del 24 ) que 
son los siguientes:

Clase de industria; lugar don
de funciona; nombre y apellidos 
del dueño; maquinaria que posee 
con características de potencia 
productora; procedencia de ma-

co-

teria prima utilizada; capacidad 
de producción y cantidad anual 
a producir; tipos de género que 
produzcan; mercados corrientes; 
número de obreros y todas cuan
tas otras circunstancias se esti
men.

Vienen obligados a ello todas 
las expresadas industrias, aun
que estuviesen autorizadas por 
cualquier Ministerio o Direc
ción .

Asimismo mandarán todos 
esos datos, los industriales que 
estén pendientes de la autoriza
ción de cualquier Ministerio o 
Dirección. .

Deberán mandarlo también,en 
tiempo oportuno, aquellas indus
trias pecuarias que se instalasen 
con posterioridad.

Su incumplimiento será causa 
para no ser incluido en la inscrip 
ción de la Dirección General de 
Ganadería, con los consecuetes 
transtornos de funcionamientos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 6 de agosto de 1.952.
El Jefe Provincial de Ganadería,

Hilario de Bidasolo

1157

ea del Ebro

NOTA ANUNCIO
1201

D. Vicente Ruigomez Velasco 
como Apoderado de Doña Ger
mana Bó'uchet, solicita la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas con un caudal continuo de 
275 litros por se.gundo, que co
rresponde a 630 íitros por segun
do en la elevación, derivado del 
río Aragón, en término munici
pal de Melida (Navarra), con des
tino a riego en una finca deno 
minada «Señorío de Tresibue- 
nas».

Las obras a ejecutar según 
proyecto pr< sentado consisten 
en la toma del río mediante gale- 
ía que c .nduce el agua a la ca

sa de máquinas, donde es eleva
da por medio de tres grupos mo
to-bombas eléctricos iguales 
con motor de 240 C. V. adosado 
¿i dicha casa está el transforma
dor. La tubería de impulsión es 
de 1.061.34 metros de longitud 
en la cual hay dos sali las de 
agua con sendos módulos de la 
que parten las dos acequias orin- 
ci pales.

Lo que se h me público para 
que, cuantos, se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
pueden dirigir por escrito las re
clamaciones que esjti-nen perti
nente-, al 'Sr Ingeniero Direc
tor de la C ) ■’federación Hidro
gráfica del Ebi o, dentro del pla
zo de treinta días naturales v 
consecutivos a contar del si- 
gniente al de la fecha de esta pu
blicación durante el cu-al estará 
de manifiesto el proyecto corres
pondiente durant- las horas há
biles de oficina. • n la Sección de 
Aguas de la Confederación Hi
drográfica del Ebro-en Zarago 
za General Mola n°- 26—

Zaragoza 12 de Julio de Ló52
El Ingeniero Director Adjunto

1102

natural de Mieres (Asturias) ave
cinado últimamente en Logroño, 
calle de ¡Rua-Vieja número cin
cuenta y uno, piso tercero,'pro
cesado en la Causa Ordinaria ' 
uúmero 1.280-38 por el delito de 
deserción, y cuyo p aradero jac- I 
tual se desconoce, compadecerá 
en el término [de treinta días, 
contados a partir de la publica
ción de la presente, ante el co
mandante Juez Intructor Ferma- ! 
nente número 6 de la Plaza de | 
Zaragoza con despacho oficial en ; 
la calle de la Vieja Guardia nú- i 
mero 2, piso 3.° bajo apercibi
miento de que no hacerlo así será 
declarado rebelde, conforme al 
artículo 939 del Código de justi
cia Militar.

Por tanto ruego a las Autori
dades civiles y militares que en 
caso de ser habido, sea conduci
do j puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a 26 
Julio de 1.9>2.

El Comandante Jefe
1118

de

12-6
Don juan Palacios Brioso Juez 

Municipal sustituto de esta Ciu
dad de Logr> ño.

Hago saber: Que en el-proce
so de cognición n^- 13C seguido 
por Doña María de las Nieves 
Sierra San Millán contra Don 
Pedro Goitia, Rodríguez y otro, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, ha recaído la 
sentencia cuyo a encabezamiento 
y parte dispositiva es como si
gue.

«SENTENCIA» .-En la Ciu
dad de Logroño a 5 de Junio 1952 
Vistos por el Sr. Don José Ma
ría Bernal Jirneno, Juez Munici
pal de la misma, lo.s presente 
autos de proceso de cognición 
seguidos en este juzgado entre 
partes, de una y como de man
dante, el Procurador de los Tri- 
bun-íles Don Pío Enrique Gil 
Rivera Re mirez, en nombre de 
Doña María de las Nieves Sierra 
San Millán, mayor de ed id, ca
sada, con—licencia de su marido 
Don .Alfonso Mtuleón Zúfliga y 
vecina de Madrid, y df fendido 
por el letrado Don Eugenio Ca- 
bredo, y de otra y con demanda
do Don Pedro Goitia Rodríguez, 
mayor de edad, casado, de igio- 
rado paradero y Doña Máxima 
Martínez Goitia, mayor de edad 
cas ido. carpintero y vecino de 
Logroñ > sobre resolución de 
contrato de arrendamienio y.

FALLO: Que estimando la de
manda formulada por el Procu
rador Don Pío Enrique Gil Rive
ra en nombre de presentación de 
Doña María de las Nieves Sierra 
San Millán contra D. Pedro Goi
tia Rodriguez D.^ Máxima Mar
tínez Goita y D. Ismael Burgos 
García, debe declarar y declaro 
resuelto el contrato de utilidad 
de piso primero de la causa nú
mero 13 de la avenida de Bailén 
de esta Ciudad, y en su conse
cuencia debo condenar y conde
no a estos a que lo desaloje y 
dtjen a la libre disposición de 
su propietaria dentro del plazo 

legal con imposición de costas a 
dicho demandado.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio man
do y firmo.—José María Bernal. 
Rubricado»

Leída y comunicada lo fué el 
mismo día.

Y, para que sirva de notifica
ción en forma al demandado 
D. Pedro Goitia Rodríguez cuyo 
paradero se ignora y su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia expido el presen
te edicto que firmo y 
Logroño a 7 de Julio de 

P. S. M.
El Secretario

sello en 
1952

1139

flnunciof Ofíciakt

EDICTO
1263

Por espacio de de quince día.s 
contados desde la fecha de su 
inserción eh el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, está ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento el Expe
diente de Suplemento y Habili
tación de créditos al Presupues
to de año actual, a fin de que 
pueda ser examinado y reclamar 
de agravios por aquellos que se 
crean perjudicados o lo conside
ren oportuno con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 654 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Quel a 8 de ogosto de
El Alcalde,

1952

1141

AM N CIO
1257

Haoiendo sido aprobadas por ' 
el Ayuntamiento las Ordenanza.s 
sobre el impuesto de consumo 
de carnes de cerdo, qued.in éstas 
expuestas al'público en Secreta
ría, por espacio de quince días, 

^a efectos de reclamaciones, se
gún dispone el art.*^ 694 .Be.la vi
gente Ley de Régimen .Local..

Grávalos, a 4 de agosto 
1952.

■le

El Alcalde-,

1,41

ANUNCIO
1259

Fcrmad)S y aprobados por 
Ayunta mil nto los pliegos 

el 
de

c mdicionc.s de todo orden que 
han de regir para la subasta de 
dos Viviendas Protegidas se ex
ponen al público por ocho días 
a fin de que puedan presentarse 
reclamaciones escritas.

San Jsidó o 26 Julio 1952.
El .Alcalae,

1 45

ANUNCIO
1258

Acordada en principio por el 
Ayuctamiento la venta en públi
ca subasta del terreno que se 
posee en El Camposanto, de tres 
celemines y reducido valor, y 
api obadas las condiciones por 
que ha de regirse, queda.,todo 
expuesto al público para que en 
el plazo de ocho días puedan 
presentar recia naciones.

Canillas de Río Tuerto, 6 de 
agosto 1952.

El Alcalde;
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